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RESPUESTA: 

 

En relación con las cuestiones planteadas por Su Señoría, se informa que es a partir de 

la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad 

de la Administración Local, es cuando la Administración del Estado pudo ejercer las 
competencias relativas a la Oferta de Empleo Público (OEP) de las plazas reservadas a la 

Escala de funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional y a la 

selección de estos funcionarios.  

 

El número total de plazas ofertadas a los funcionarios de Administración local con 

habilitación de carácter nacional en los años 2014, 2015 y 2016 y 2017 fue de 1.491 plazas. Se 

adjunta anexo con las vacantes distribuidas por provincias. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, mediante el Real Decreto 702/2017, de 7 

de julio, se aprobó la Oferta de Empleo Público para el año 2017, con una oferta total de 450 

plazas para la referida Escala, ya que el Gobierno es plenamente consciente de la importancia 

de las funciones que los Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administración Local 

ejercen en las Corporaciones Locales y de que el desempeño de sus puestos fue decisivo en la 
lucha contra el fraude, el control del déficit público y la consecución de la estabilidad 

presupuestaria. 

 

En fechas recientes se ha aprobado el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el 

que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración local con habilitación 

de carácter nacional, como desarrollo reglamentario del artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, que contiene previsiones relativas a la 

selección y a la regulación del colectivo para facilitar  la cobertura de las vacantes existentes.  

 

La dificultad de cubrir las plazas convocadas en los correspondientes procesos 

selectivos se debe a varias razones, una de las cuales es la falta de un cuerpo de opositores que 

garantice un nivel de preparación suficiente para la superación de dichos procesos.  

 



  

 

 

 

   

 

 

El requisito de las titulaciones exigidas para participar en las pruebas selectivas se 

solventó con las previsiones contenidas en el citado Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo. 
 

 
 
 

 

Madrid, 26 de abril de 2018 



ANEXO   184/31000 

ANDALUCÍA 

ALMERÍA 58 

CÁDIZ 27 

CÓRDOBA 37 

GRANADA 63 

HUELVA 59 

JAÉN 54 

MÁLAGA 14 

SEVILLA 73 385 

ARAGÓN 

HUESCA 54 

TERUEL 103 

ZARAGOZA 80 237 

ASTURIAS, PRINCIPADO DE 25 

ILLES BALEARS 57 

CANARIAS 
PALMAS, LAS 61 

TENERIFE 82 143 

CANTABRIA 32 

CASTILLA Y LEÓN 

ÁVILA 53 

BURGOS 74 

LEÓN 37 

PALENCIA 33 

SALAMANCA 57 

SEGOVIA 50 

SORIA 42 

VALLADOLID 15 

ZAMORA 47 408 

CASTILLA-LA MANCHA 

ALBACETE 43 

CIUDAD REAL 78 

CUENCA 103 

GUADALAJARA 77 

TOLEDO 92 393 

CATALUÑA 

BARCELONA 254 

GIRONA 123 

LLEIDA 145 

TARRAGONA 142 664 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 1 

COMUNIDAD VALENCIANA 

ALICANTE 76 

CASTELLÓN 22 

VALENCIA 60 158 

EXTREMADURA 
BADAJOZ 91 

CÁCERES 92 183 

GALICIA 

A CORUÑA 16 

LUGO 18 

OURENSE 18 

PONTEVEDRA 22 74 

COMUNIDAD DE MADRID 82 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 3 

MURCIA, REGIÓN DE 52 

PAIS VASCO 

ARABA/ÁLAVA 16 

BIZKAIA 43 

GIPUZKOA 71 130 

RIOJA, LA 51 
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